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70230175 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: INDUSTRIAS GIRCA, S.A DE C.V. ISIDORO ROJAS RODRÍGUEZ/ BURDEOS, No.30 , COLONIA JUAREZ, CUAUHTEMOC, 06600 / 5211 6000, 5211 6000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/06/2023 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 DE JULIO DE 2023 Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario lmoorte Total 
10 1 SER MTTO ESTANTERIA COMPACTA CJZ 46,000.00 46,000.00 

OBSERVACIONES 

MANTENIMIENTO PRf¡VENTIVO AL SISTEMA DE ESTANTERÍA COMPACTA DE LA CASA 
DE LA CULTURA JUR DICA EN CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 

DICHO MANTENIMIENTO CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

SEC 01 MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE SISTEMA DE ALMACENAJE DE ALTA 
DENSIDAD, LÍNEA MOBILEX DE MO~TEL INC. FORMADO POR CARRUAJÓS MÓVILES 
DOBLES

8
CUENTA CON ESTANTERAS DOBLES Y SENCILLASTBASES M VILES Y FIJAS, 

PANELE FRONTALES RUEDAS Y MANIVELAS. INCLUYE: MA ERIALES MANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA, HERRAMIENTA, EQUIPO, PROTECCIONES, ACARREOS Y LIMPIEZAS. 
P.U.O.C.T. 

A 03 BASES MÓVILES DE 4.42 X .63 
12 ESTANTER[AS DOBLES DE .61 X 1.07 X 1.85 DE 5 NIVELES 

B. 05 BASES MÓVILES DE 4.42 X .63 
20 ESTANTERIAS DOBLES DE .61 X 1.07 X 1.85 DE 5 NIVELES 

C. 08 BASES MÓVILES DE 4.42 X .63 
01 BASE FIJA DE 4.42 X .32 
32 ESTANTERIAS DOBLES DE .61 X 1.07 X 1.85 DE 5 NIVELES 
04 ESTANTERIAS SENCILLAS X .32 X 1.07 X 1.85 DE 5 NIVELES 

-LA INTERVENCIÓN DEL MANTENIMIENTO SERA EN UN SOLO EVENTO. 

-FORMA DE PAGO: PAGO EN UNA SOLAÓEXHIBICIÓN AL TERMINO Y ACEPTACIÓN DE 
LOS TRiAJO~ A ENTERA SATISFACCI N PO~ LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACI N, AS COMO DE LA DOCUMENTACI N ADMINISTRATIVA COMPLETA Y 
RECIBIDA DE CONFORMIDAD. POR MEDIO DE TRANSFERENCIA BANCARIA. 

-PLAZO DE ENTREGA: 30 D[AS NATURALES 
-CENTRg GESTOR: 23330802S0010001 
-PQSICI N PRESUPUESTAL: 35201 
-NUMERO DE COTIZACIONES: 1 
-DESTINO: C.C.J. CIUDAD JUÁREZ, CHIH~AHUA 
-TIPO DE CONTRATACION: ADJUDICACI t DIRECTA 
-NO. DE PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/JU REZ/08/2023 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
l.• La Suprema Corte de Justic ia de la Nack>n, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para lo$ efectos de este Instrumento manlOesta que: 
1.1.- Es el mtximo órgano depositario del Poder Judlcial de la Federación, en términos de lo dtspuesto en los artlculos 94, de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de la Ley Orgtnlca del Poder Judicial de 
la Federación. 
1.2.• la presente contratación realizada mediante Adjudk:aci6n Directa, tue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Juirez, de conformidad con to previsto en los artfculos 43, tracción V, 46, 47, fracción /V, 95, 
96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justiaa de la Nación, de siete de novtembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para 
la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporaciOn de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
l'.3'.- i:a tltular de ta casa de la CultUra Jurtdlca en Ciudad JlJirez est.i· racurtada para suscribir el presente Instrumento, de conff>rmidad con 10 dispuesto en el artlcUlo Tf , pa·rra10 sé·pUmo, del Acuerdo Generarcte AdlnfniStr-acl6n XIVIZIJT9'. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, senala como su domk:flio et ubicado en la avenida José Maria Ptno Suérez número 2, colonia Centro, alcaldla Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de M6ldco. 
I.S.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unk::lad Responsable 23330802S0010001, Partida Presupuestal 35201 , destino Casa de la Cultura Jurldica en Ciudad Ju:irez. 
11.- El " Pre-stador de Serv icios" manifiesta bajo protesta de dec ir verdad, por conducto de su representante legal que: 
IL 1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente . 
IL2.• Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la •suprema Corte~ y cuenta con los elementos técnW:Os y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacclón de esta 
IL3.•A la fecha de adjudicadOn de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislaclón aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artlcubs 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
IL4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
ILl5. - Para todo lo relaclonado con el presente contrato, senala como su domicilio el Indicado en la carátula del presente Instrumento, en et apartado denominado ~Prestador de Servidos·. 
111.- La "Supre ma Corte" y el • Prestador de ServJclos", a quienes de manera conjunta se les ldentlflcará como las • PartH" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jur1dlca con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manitlestan que tedas las comunicaciones que se reaKcen entre ~las se dfriglrán a los domlclllos Indicados en las 
declaraciones t 4. y 115. de este Instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte Integrante del presente instrumento contractual. 
111.S.• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El •Prestador de Servick:ls• se compromete a proporcionar tos servicios descrttos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senatados en el 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es p:>r la cantidad de $46,000.00 (Cuarenta y sets mil pesos 00/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,360.00 (Siete mil trescientos 
sesenta pesos 00/100 moneda nacional), resultando un moni> total de $53,360.00 (Cincuenta y tres mil trescientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional). 
Las •Partes" convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendrán tlrmes hasta su total terminación. El pago sena lado en la p<esente clausula cubre el total de los servicios contratados, por \o cual la ·suprema Corte• 
no tiene obligación de cubrir nlngün Importe adicional 
Tercera. Requlsl1os Y forma de pago. La ·suprema Corte· pagaré al •prestador de Servicios" el cien Por ciento del monto sef'lalado en !a cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances Técnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la "Suprema Corte•. 
Para erectos fiscales , e( •Prestado.r de Servicios• deberá presentar el o los Comprobantes FiScales Di:9itales por lntemet(CFDI) respectivos a nombre de la ~suprema Corte•, con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según 
consta en la cédllla de identlncaclóh nscaI expedida por el S~rvlcio de Admlnistraclbn Trltlutana, indicando el dbmiclUo seniilaáo en la dectaraclOn 1.4'. de este Instrumento y demts reqUtSltos flscales a que haya li.Jgar 
Para la procedencia del pago, la ·Administradora · del contrato debera entregar a la instancia correspondiente copla del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacción de 
la •suprema Corte•. 
Cuarta. Lugar de prestación de los serv icios. El •Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de es1e contra1D, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza números 4400 y 4450, colonia Los Nogales, 
código postal 32350, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de Sos serv icios. Las •Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 17 de junio de 2023 y hasta el 16 de julio de 2023. 
El "Prestador de Servicios" se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Del 17 de junio de 2023 y hasta el 16 de julio de 2023. 
A ta terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la sollcitud respectiva , antes del vencimiento del plazo del servicio, p:,r parte del 
"Prestador de Servicios" y su aceptación p:,r parte de la •suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea poslbte por causas Imputables a la ~Suprema Co~•, esta se 
realizará en la fecha que por escrito le set'lale la ·Administradora· del contrato al •Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales seran determinadas p:,r la •suprema Corte• en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente 
En caso de Incumplimiento de las obligaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podrá apllc-ar una pena corwenclonal hasta por et treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servk:los, sin in:::lllir erlmpuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibkSo a entera satisfacción de ia "S\.lprema Corte". De exist1r lncumplmlento parcial, la pena se ajustara 
proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prorroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos estableeidos en el contrato, se apllcart una pena convencional por atrasos que le sean Imputables en la prestación de los servicios, 
equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada die natural a la cantidad que importen los servicios no prestados, y no p:,drán exceder del 30% (treinta por ciento) del monto total del contrato, sin Incluir el Impuesto 
al Valor Agregado. 
SI las penas conven:::ionales rebasan el porcentaje seflalado anteriormente, se podré iniciar el procedlmiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la •suprema Corte• al "Prestador de Servicios~ y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesoreria de la ·suprema Corte·. 
Sépt ima. Garantía decumpllmlento. De conformidad conk> estabiecido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Administración XIVfl019, se exceptua la presentación de la fianza como garantla del cumplrmtento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizaré en su totalidad de manera posterior a la prestaclOn de los servicios 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este debert reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses que se calcular.In conforme a una tasa que sera igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la FederaciOn y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en c.1da caso, y se computaran por dlas naturales, desde la fecha del pago al ªPrestador de Servicios•, hasta la fecha que se pongan efectivamente las canbdades a dlsposic:IOn de la •suprema Corte·. 
Novena Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al p<estar los servicios objeto de este contrato, Infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
Hsuprema Corte .. de cualquier responsa6111dad de carácter CIVIi, penar, ffscat, de marca Industrial o de cualquier otra lndbie. 
Asimismo, se precisa que esta prohibida cualquier reproducción parcla\o total, o uso distinto al autorizado, de la documentación p<oporcionada por la ·suprema Corte·, con motivo de la prestac'6n de los servicios objeto del p<esente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material yJo lnformaciOn, o de los resultantes del p<ocedimiento, la "Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el •Prestador de Servicios• es responsabte en su totalidad de 
las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El •Prestador de Servicios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Pro~cción a la Propiedad Industrial. 
Décima Inexistencia de relaclón laboral. Las personas que intervengan en la reallzaciOn del objeto de este contrato seran trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que de ninguna manera existiré relaciOn laboral entre ellos y la 
·suprema Corte-. 
Será responsabilidad del "'Prestador de Servk:ios" cumphr con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las dtsposiclones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en ta Ley Federal del Trabajo; por 
tanto , responderá de las reclamaciones administrativas y Juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios· presenten en su contra o de la · suprema Corte·. El gasto que Implique el cumpHmiento de estas ~ 
obligaciones correrá a cargo del "Prestador de Servicios· , que seré el único resp:,nsabte de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 
La "Suprema Corte" estar.\ facultada para requerir al •Prestador de Servic:~ los comprobantes de afHiaclón de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS, 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del •Prestador de Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación admlnistrattva o juicio en contra de la ·suprema eorte·, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la ªSuprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, tran1p:,rtacl6n, alimentos y demb inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe rellac16'n 1aDoral alguna con lbs miSmos y deslindar a 13 "Suprema Corted de cualquier tipo de responsabtUáad en ese sentido. 
Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido p:,r la •suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados p:,r Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratac ión. La •suprema Corte• manil'iesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contrataciOn. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontrataclón el acto 
mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona flsica o jurldica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad clvll. El ªPrestador de Servicios• responderá por los daf\os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la •suprema Corte" con mottvo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dal'lo consistirá, a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmlslbllldad de los derechos y obl~aclones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no poctra ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tltulO, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, ffsica o moral, !os derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepciOn de los derechos de cobro, con autorizac!On previa y expresa de la •suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confldenclalldad. Las "Partes" reconocen que la informac.On contenida en el presente contrato y, en su caso, los errtregables que se generen podrán ser susceptibkts de clasiffcarse 
como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciónPl.lblica, as! como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 
El "P"restador de servicios" se obliga a no reanzar acck:lnes que comp<ometan la seguridad de las instalaciOnes de la "5Uprema C-orte"'o pongan en riesgo ta lntegrkiad de su personal, asfcomo aóstenerse, conforme a I8s disposlelones 
aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadlsticas, reportes o cualquier otra Información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga 
conoc imiento en ejercic10 y con motivo de la prestación del servicio. 
Los servicios realizados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Seivicios· se obliga a devotver a la •suprema Corte· el material que se le hubiese p<oporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obtlgándose a abstenerse 
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de reproducirlos en medio electrónico o flsico. J 
Antes de declarar la rescisión, la ftSuprema Corte" notificara por escrito las causas de rescisión al MPrestador de Servicios• en su domicilio senatado en la declaractón 11.5. de este instrumento, practkandose la dll1gencia de notificación con 
la persona que se encuentre.en lugar, otorg::mdole un plazo de cinco dlas hábtles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y ap0rte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. 
vencido ese plazo el Organo competente de la •s uprema Corte• determinará sobre la procedencia de ta rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio sel'\alado en la declaración 11 .5. de este Instrumento. Serán 
causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el •prestador de Servicios· suspende la prestación de los servicios sena/ados en ta clausula Primera del presente contrato. 2) Si el ªPrestador de Servicios" 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios• a cualesquiera de las obllgaclones derivada 
del presente contrato. 
Décima Sexta Supuestos de te rm inación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse p:,r terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden púbOc:o o 
de interés general, en términos de lo previsto en los artfcuk>s 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. suspensión temporal del contrato. Las ·Partes" acuerdan que la "Sup<ema Corte• podré, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello Implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá contimiar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspens!On se 
regirá por lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el articulo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Déc ima Novena. Vicios ocultos. El •prestador de Servidos" queda obligado ante la •suprema Corte· a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de 10s servicios, as1 como de cualquier otra responsabHldad en que hubiere 
Incurrido, en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurkiica en Ciudad Juarez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ·suprema" Corte~, como 
•Administradora· del presente contrato , quien supervisará su esmcto cumplimiento; en consecuencia , deberá revisar e inspecc.onar las actlYidades que desempene el "Prestador de Servicios·, as! como girar las instrucciones que considere 
oportunas y verificar que los servicios, ob,teto de este contrato, cumplan con las especificaciones sei'laladas en el presente instrumento. 
El Director General de Casas de la Cultura Jurldlca de la •suprema Corte• podrá susbtulr a la "Administradora" del contrato, lo que informaran por escrito al •prestador de Servicios·. 
Vlgéslma Primera. Resol\lc1ón de comroversías. Para efecto de la interpretacim y cumplírmento de lo estlplllado en este instrumento, el ilPfestador de Seív1C1os• lte somete expresamente e las óecIs10nes oel TI1bunal Pleno de la 
"Suprema Corte· renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razOn de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el artfculo 11, fracc1ón XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la FederaciOn. 
Las "Partes~ acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que respectlvamente han set\alado en las declaraciones 1.4. Y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima Segunda Legislación apllcable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de tos Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en lo no previsto en estos, por el Código CNII Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades AdmlnistratNas y la Ley Federal de ProcedlmlentoAdministrabvo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS• 

Nombre Firma Fecha 

Luis Eduardo Girault Cuevas 16 de junio de 2023 
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PODER. JUDICIAL DE LA FEOERACION 
1't,JP.i1Eo\lA COMTf 0E ,IJSTICIA ~ LA JU.C)ON 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-9502~P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV. DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Maíl: ccjjua rez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701 -2036 Y 5763-7883 

CONTRA TO SIMPLIFICADO 

70230175 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: INDUSTRIAS GIRCA, S.A. DE C.V. ISIDORO ROJAS RODRÍGUEZ/ BURDEOS, No.30 , COLONIA JUAREZ, CUAUHTEMOC, 06600 / 5211 6000, 5211 6000 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
12/06/2023 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
16 DE JULIO DE 2023 Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descrioción P. Unitario 
-CLASIFICACION: MINIMA . 
-FUNDAMENTO DE AUTORIZACION: 43, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE 

~
MINISTRACIÓN XIV/2019. 

RGANO O FUNCIONARIO[QUE AUTORIZÓ LA CAONTRATACIÓN: DIRECTORA DE LA 
CASA DE LA CULTURA J~R DICA EN CIUDAD JU REZ, CHIHUAHUA. 
-FECHA DE AUTORIZACI N: 26 DE MAYO DE 2023 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2023: SI 
-ADMINISTRADORA DEL CONTFcATO: MTRA. CLAUDÍA MURILLO MEDINAHDIRECTORA DE 
LA CASA DE LA CULTURAJUR DICA EN CIUDAD JU REZ, ESTADO DE C !HUAHUA. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODOS LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

"EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES Y 
GENERALES

0 
LAÉS NOTAS, LA PROPUESTA DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN 

RESOLUTIV T CNICO". 

-LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO ESTANTERIA COMPACTA CJZ 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 00/100. M.N. LV.A. 

~ I ~ .~~!.:: .. , 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

~ b~ ºlfY\ 
DIRECTORA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA EN 

CIUDAD JUÁREZ, CHIH. 

lmoorte Total 

46,000.00 
7,360.00 

53 360.00 

Fecha de Impresión: 16/0612023 21 :11 :45 
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CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA MORAL 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo .. Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artlcolos94, de la Constitución Po11tica de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de 1a Ley org~rnca del Poder Judicial de 
la Federación. 
I.2.- la presente contratación reaNzada mediante Adjudicación Dire_cta, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cuttura Jurtdlca en Ciudad Ju.\rez, de conformidad con k> previsto en los artlculos 43, fracción v . 46, 47, fracción IV, 95, 
96 Y 97, del Acuerdo General deAdmlnistraciOn XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan bs procedkmentos para 
la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporaclón de bienes y la contratacl6n de obras y prestactón de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de ia Naci6n (Acuerdo General de Admirnstraci6n XIV/2019). 
I'.$.- La ttb.Jlar de ta casa de 1a CUitura JUrtC:Uca en Cfudad'Jí.Jarez esta facultada para suscribir el presente inStrumento, de confbrmldaácon 10 dispuesto en erardC:Ulo rr, parralt> ~pOmo, áel .«:cueróo GenerafdeAdl'nlnlstraciOn XIVJ'2CM'g_ 
U.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, se/\ala como su domicllio el ubicado en la avenida José Marla Pino Suérez nümero 2, colonia Centro, alcaldla Cuauht6moc, cOdtgo postal 06060, Ciudad de M6xico 
U5.- La erogación que Implica la presente contratación se realizará con cargo a la Unklad Responsable 23330802.S0010001 , Partida Presupuesta! 35201 , destino Casa de la Cultura Jur1dica en Ciudad JIRrez. 
11.- El "Prestador de Servlc:los" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por c:onducto de su representante legal que: 
ll 1.- Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la Inscripción en el Registro PUblico de Comercio correspondiente. 
ll2.- Conoce perfectamente las específicaciones técnlcas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta . 
IL3.-_A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación apllcabk! a los Poderes Ejecutivo, legislativo y Judicial de ta Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los aruculos 62, fracciones XV y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración XIV/2019 
IL4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
ll5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seria la como su domicilio el Indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ~Prestador de Servicios" 
111.- La "Suprema Cone" y el "Prestador de Servk:los", a quienes de manera coojunta se les Identificará como las .. Panes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jul1dica con la que comparecen a la celebraclón del presente instrumento y manifiestan que todas las comunica dones que se rea»cen entre ellas se diriglrtn a los domicilios indicados en tas 
declaraciones 1 4. y 11.5 de este Instrumento. 
111.2.- Las "Partas~ raconocen que la caratula del p,-esente contrato forma parte Integrante del presente Instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a ras siguíentes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El •Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente Instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago senatados en et 
presente instrumento contractual, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $46,000.00 (Cuarenta y seis mil pesos 00/100 moneda nacional), mas el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $7,360.00 (Siete mfl trescientos 
sesenta. pesos 00/100 moneda nacional), resultando un monto total de $53,360.00 (Cincuenta y tres mil trescientos sesenta pesos 00/100 moneda nacionaQ. 
las "Partes· convienen que los precios acordados en el presente contrato se mantendran firmes hasta su total terminación. El pago sena lado en la presente cláusula cubre el total de los servicios contratados, por lo cual 1a ·suprema Corte• 
no tiene obligación de cubrir nlngün Importe adicional. 
Tercera Requisitos Y forma de pago. La "Suprema Corte• pagará al "Prestador de Servicios• el cien por ciento del monto ser'ialado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servicios prestados conforme a los Alcances T6cnicos 
requeridos y a entera satisfacción de la •suprema Corte". 
Para efectos fiscales, el •Pres~dor de Servicios" deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por lntemet(CFDI) respectivos a nombre de la · suprema Corte", con el Regi'9tro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, seg Un 
consta en la cécll..1la de KlenmtacfOn ffscal expedida por el S~1C10 de Acimtnistraclbn Tributaria., mdlC3ndb eídbmielUo sel'lalacJo en la declaracion 1.4'. de este Instrumento y de mas requisitos rtscaies a que haya ti.Jgar. 
Para la procedencia del pago, la "Administradora" del contrato deberá entregar a la lnstancAl correspondiente copla del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacctón de 
la •suprema Corte". 
Cu~rta. Lugar de prestación de los servicios. E! "Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los domicilios ubicados en Avenida de la Raza nUmeros 4400 y 4450, colonja Los Nogales, 
código postal 32350, Ciudad Juarez, Estado de Chihuahua. 
Quinta Vigencia del contrato y plazo de pres1aclón de los servicios. las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del 17 de junio de 2023 y hasta el 16 de juUo de 2023. 
El "Prestador de Servidos• se compromete a prestar los servicios conforme a lo siguiente: Del 17 de junio de 2023 y hasta el 16 de julio de 2023. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este contrato. 
El plazo de prestación de los servicios pactado en este contrato Untcamente podrá ser prorrogado por causas ~namente justificadas, previa presentación de la solicitud respectJVa , antes del vencimiento del plazo del servicio, por parte del 
•Prestador de Servicios• y su aceptación por parte de la •suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este Instrumento contractual, no sea poslble por causas Imputables a la •suprema Corte•, esta se 
realizará en la fecha que por escrito le sella le la ·Administradora· del contrato al "Prestador de Servicios". 
Sexta. Penas convencionales. las penas convencionales ser.lin determinadas por la •suprema Corte· en func;on del incumpOmiento decretado, conforme lo siguiente 
En caso de incumptlmiento de las obllgaciones pactadas en el Instrumento contractual y de lo establecido en sus anexos, la "Suprema Corte· podra aplicar una pena convencional hasta p0r el treinta por ciento (30%) del monto que 
corresponda al valor de los servicios, sin incluir er impuesto al Vak,r Agregado, que no se tlayan recibido, o bien, no se hayan reclbkk> a entera satisfacción de la ·suprema Corte~. De exlst\l" incumplimiento parcial, ta pena se ajusiarct 
proporcionalmente al porcentaje Incumplido 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios" respecto al cumptimiento de los plazos estableeidos en el contrato, se apllcara una pena convencional por atrasos que te sean Imputables en la prestación de tos servicios, 
equ1Valente al monto que resuke de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dla natural a la cantidad que importen los servick>s no prestados, y no podrán exceder del 30% (treinta por dento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpue-sto 
al Valor Agregado. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sen-alado antenormente, se podra iniciar el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios• y, de ser necesarto, Ingresando su monto a la Tesorer1a de la •suprema Corte~. 
Séptima Garantía decumpllmlento. De conformidad con lo esta~cido en el articulo 169, fracción 11, tercer párrafo, del Acuerdo General de Admirnstración XIV/2019, se exceptúa la presentac;ón de la fianza como garantfa det cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servk:ios. 
Octava, Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibklo el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se cak:ularan conforme a una tasa que sera igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por dlas naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efecttvamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena Propiedad Intelectual El •Prestador de Servicios• asume totalmente la responsablhdad para el caso de que, al prestar los servicios objeto de este contrato , infrinja derechos de propiedad Intelectual y por lo tanto libera a la 
"SUprema Corte" de cualquier responsabUldad de cara"cter cti11l, penal, flscal, de marca Industrial o de cualquler otra Jndole. 
Asimismo, se precisa que esbi prohibida cualquter reproducción parcial o total, o uso distinto al autorizado, de la documentac;ón proporcionada por la "Suprema corte•, con mot;.,o de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Ante cualquier uso indebido de material ylo información, o de los resultantes del procedimiento, la •suprema eorte• podrtl ejercer las acciones legales conducentes , por lo que el •Prestador de Servicios'" es responsable en su totalidad de 
las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad Intelectual u otro derecho inherente a esta. 
El "Prestador de Servk:ios", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la ley Federal del Derecho de Autor y/o ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 
Décima Inexistencia de relación laboral. las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serán trabajadores del ªPrestador de ServicioS-, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la 
~suprema Corte" 
sera responsabiffdad del "Prestador de Servicios" cumplir con todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempiadas en la Ley Federal del Trabajo; por 
tanto. responderé de las reclamaclones administrativas y juicios de cualquier orden que los trabajadores del "Prestador de Servicios• presenten en su contra o de la · suprema Corte• El gasto que Implique el cumplimiento de estas 
obligaciones correré a cargo del "Prestador de Servicios", que será el (mico responsable de las obligaciones adquiridas con sus trabajadores 
La ~suprema Corte" estar.11 facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afitlaclón de sus trabajadores al IMSS, as! como los comprobantes de pago de tas cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del .. Prestador de Servlck>s· ejecuten o pretendan ejecutar alguna redamación administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios• deberé reembolsar la 
totalidad de los gastos que erogue la •suprema Corte• con motivo de las demandas Instauradas por concepto de traslado, v~ticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente 
que no existe rell!lcllin laboral alguna con IOs mismos y deslindar a la "5\Jprema Cbrted de cualquier tipo de responsatlllload'en ese senlidb. 
Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, Independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La •suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimient> del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto 
mediante el cual el ~Prestador de Servicios• encomienda a otra persona ffsica o jurldlca, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabllldad civil. El "Prestador de Servicios~ responderá por los danos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte~ con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del darlo consistirá , a elección de la qSuprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de danos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera lntransmlslbllldad de los derechos y obllgaclones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios• no podra ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tttuio, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, nsica o moral, tos derechos y obligaclones que dertven del presente contrato , con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Cone•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidenclalldad. las ·Partes" reconocen que la intormactói'l contentda en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podran ser susceptibles de clasificarse 
como reservados y/o confidenciales, en 1érminos de los artlculos 106, 113 y 116, ele la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica, asl como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública 
Er"Prestador d6 Servicios" se obllga a no realliar acciones que comprometan la segundad' ae O.s Instalaciones de. la '"SUprema Core"" o pongan en riesgo la integridad de su personal, ast como abstenerse, conforme a las disposiciones 
apticables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, constancias, estadlstic:as, reportes o cualquier otra Información clastricada como reservada o confidencial de '8 que tenga 
conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. ~ 
Los servicios realizados , total o parcialmente, especificaciones y en general ta Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios. para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la •suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el material que se le hubiese proporcionado, asl como el material que llegue a realizar, obligandose a abStenerse 
de reproducirlos en medio electrónico o flsico 
Décima Quinta Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la ·Suprema Corte• podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contra-«> sin que medie declarac;on judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de cumplir 
cualesqu!era de fas obllgaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o Nquk:lacl6n. 
Antes de declarar la rescisión, la ~suprema Corte~ notificará por escri'«> las causas de rescisión al "Prestador de Servicios" en su domlclllo senalado en la declaración 11.5. de este Instrumento, practicándose la diligencia de notifica~ión con 
la persona que se encuentre en lugar, otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, tas pruebas que estime pertinentes. 
vencido ese plazo el órgano competente de la •suprema Corte· determinar, sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicaré al "Prestador de Servicios" en su domicilio sena lado en la declaraclón 11.5. de este instrumento. Seran 
causas de rescisión del presente Instrumento contractual las siguientes: 1) Si el •Prestador de Servicios" suspende la prestación de los servicios ser'ialados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" 
incurre en falsedad total o parcial respecto de la lnformac;on proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivada&¡ 
del presente contrato. 
Décima Sexta Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podré darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden pübljco o .,. 
de Interés general, en términos de Jo previsto en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la •Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello Implique su temiinación definittva y, por tanto, el presente contrato podré continuar produciendo todos sus efectos k!gales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión El procedimiento de suspensión se 
regir.\ por lo dispuesto en el artlculo 150, del Acuerdo General de Administración XIVfl019. 
Décima octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en el artfculo 148, fracción 1, del Acuerdo General de Administración XIV/1.019. 
Décima Novena Vicios Ocuttos. El •prestador de Servicios" queda obllgack> ante ta · suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de ta calidad de bs servicios, ast como de cualquier otra responsabllldad en que hubiere 
incurrido, en los términos de la k!gislación aplicable. 
Vigésima Administrador del contrato. La •suprema Corte" designa a la persona Titular de la Casa de la Cultura Jurldk.:a en Ciudad Juárez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurldica de la ~suprema" Corte•, como 
"Administradoraª del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia:, deberá revisar e inspeccionar las actNidades que desempene el "Prestador de Serv.clos", as! como girar las Instrucciones que considere 
oportuna3 y verificar que los servicios, objeto de este contram, cumplan con las especificaciones senatadas en el presente instrumento. 
El Director General de casas de Ja Cultura Jurldk:a de la •suprema Corte" podrá sustttuir a la "Administradora~ del contrato, lo que lnfomiaran por escrito at "Prestador de Servicios" 
Vl"gésl"ma Frrmera. ResoluclOn de controversras. Para efecto de la Jht.erpretacioo y cumplinuento de lo estipuiado en este instrumento, el ~Prestador de ServlClos" se somete expresamente a fas csecIs/Ones df!fTnbunal Pleno de la 
"Suprema Corte• renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que. en razón de su domicilio o vecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el ar1!culo 11 , fracción XX.ti, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de ta Federación. 
las "Partes" acuerdan que cualquie r notificación que tengan que reallzarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han seftalado en las declaraclones 1.4. Y 11.5. de este instrumento. 
Vigésima segunda Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución PoITtica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración XIV/2019, y en Jo no previsto en estos, por el Código Ctilil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federa l de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ley General de Responsabilidades Administrativas y la ley Federal de Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

Nombre Firma Fecha 

Luis Eduardo GiraultCuevas 16 de junio de 2023 
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